
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
to s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el (Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
sie su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
re a los editores de los mencionados periódicos.

:RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Pe<EC..:108 OE SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.Ptas.

Trimestre
Seis meses...
Un año 	

56
66

1-20

	

Vitilld Cle numero suelto dial año corriente 	
Id. 	 ici. 	 Id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anienores

Id. id. de los años anteriores al05 dos 1.1111f1103

Trimestre ..... 45
Seis meses... 84
Un af10 	 150

l'00 ptas.
2'00 »
300
4'00 »

PAGO ADELANTADO
Lab Corporaciores provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de :subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernataate. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPID LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de '1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término. al Notario que.- en sil caso. autoric.
la subasta. los derechos que te correspondan y los suple

mentos que haya adelantado, y abonarán Igualment
los derechos de inserción de los anuncios cn bis perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total rie estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de %1.1 publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

00131ERNO CIVIL Jefatura Agronómica de Córdoba

DRI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.255

En el día de la fecha he re-
gresado a esta Capital en-
cargándome seguidamente del
mando de la Provincia, en el
que cesa don Aurelio Villalón
Coeli°, Secretario Grenet1 de
este Gobierno, civil, que lo
desempeñaba interinamente du-
rante mi ausencia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 4 septiembre 1952.
—El Gobernador civil, José María

Revuelta Prieto.

MN ST9R10 DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PR,EV,SION

liatiml du Sutsidim

RAMA DE NUPCIALIDAO
Núm. 3.233

Con vocatoria de concurso de premios para el

mes de noviembre de 1952
Lt1 distribución de los Piemios de

menic liJad, establecid , s por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 19 48 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de ma-
yo de 1949, se efectuará con arreglo
a las candiciones de este concurso
que el instituto Nacional de Previsión
convoca entre trabajadores de esta
P r ovincia que se propongan contraer
mat rimonio dentro del mes de no-
vie mbre de 1952 con sujeción a las
siguientes bases:

1.a Los Premios que se entrega-
'In a los trabajadores de ambos se-
xos , que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pese-
las Para solicitantes varones o muje-

rador don Santiago Casas y'Fernán-
dez de la 1=2( guere, contra la Socie-
dad albero Amercana de Aceites
S. A a en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se a:en a la venta

en pública subasta por primera vez

las siguientes falcas:

Terreno o solar edificable en Vi la
del Pb,o ¡unto el camino de le esta-
ción del ferrocarril. sitio del Egido,
de superficie por suma de las dos fin-
cas que agrupadas la constituyen
treinta y cuatro áreas veinticinco cen-
t &Izas, iguales a tres mil cuatrocien-
tos veieticinco mdros cuadrados:
Linda al Norte con la acera del cami-
no de la E-tación y parte con tierras
de doña Rofeela Sendra Pastor, al

Este con terrenos de la Utrerana, all
Sr ir, doña 1 iés Ponce de León y
Oeste con terrenos del Ayuntamien-
to.

Fincas del Registro de la Propie-

dad de Martos, ayuntamiento de Por-
cuna.

a) La finca formada en el antece-

dente segundo por aplicación de los
números veinte mil seiscientos se-
tenla y seis, dieciocho mil trescien-
tos cuarenta y ocho y veinte mil seis-
cientos seterita y cinco con la maqui-
naria e instalaciones a ella incorpo-
rada, cuya descripción es la siguien-
te:

Finca Factoria Santa Ana.
Una fábrica destinada a la extrac-

ción y fabricación de aceites y sus
dtrivados 'denominada Factoria San-
ta Ana en el sitio 011a del Velez o
Lleno del Velez Alto, término de
Porcuna con su fachada prineipel y
entrada a la carretera de Torre Don
limeno al Carpio, llamada oficial-'
mente de Córdoba a Almería de la
que está separada por una lonja ca-
rece de número.

Su superficie registra! por sumado
las tres fincas, que agrupadas la for-
man es de diez mil novecientos cinco
metros cuadrados y cincuenta y nue-
ve decímetros cuadrados, pero medi-
da sobre çl plano alcanza los doce
mi l . cuatrocientos metros cuadrados.

Dentro del perímetro de dicha fin.

Núm 3 234
AVISO

De conformidad con lo dispuesto
en la Orden del MInisterio de Agri-
cultura dz fecha 15 de julio pasado
(fS. O. del 24) sobre ordenaciún
defensas de las industrias agro pe-
cuarias y forestales, se hace públ
para genera-1- conocimiento que para
poder instelar en esta provincia, amn
pliar, trasladar o modificar indus-
trias etnologicas y sus derivados (vi-
nagres, aguardientes, el.oholes) eta-
yotécnicas, sidrersas, sericiceliura,
obtención de mik les y ceras, molinos.
maquileros para toda clase de gra-
nos (excepto los de trigo que lo so- _

licitarán del Servicio Nacional) Se

precisa autorización dl Ministerio
de Age icultura, a cuyo fin los ¡n'ere-

resados deberán solicitarlo de esta
fatura, en el impreso oficial que se

! les facilitará, sin cuyo requisito, la
industria, su ampliación _o traslados
serán considerados clandestinos.

Asimismo $e hace saber que aque-
llas industrias do funcionamiento es-
tacional que no sufderon variación
en sus instalaciones de años anterio-
res, deben solieitar de esta Jefatura
la puesta en marcha para la próxi
md campaña (según modelo oficial
que se le facilita r á) entes del co-
mienzo de sus actividades.

Córdoba, 30 de agosto de 1932.—

El Ingeniero jefe, L. Medito.
ta el día 30 de se p tiembre corriente,
antes de las trece horas.

Si fuese remitida por correo, ha-
brán de ser depositadas dentro del
mismo plazo.

4.a La concesión de los Premios
etenderä exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de ios solici-
tantes.

5 •a El importe del Premio deberá
distinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos dl casamiento,
conservando a disposición del 1. Ne
P. la justificación de su inversión.

Córdoba, 1 de septiembre de 1952.
—El Director Provincial.

JUZGADOS
MADRID

Núm, 5.205
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha dictada por el se-
ñor Juez de Primera Instancia núme-
ro veintiuno de Madrid, en los autos
de procedimiento judicial sumario a
que se refiere el artículo ciento trein-
ta y uno ide la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Banco de Crédito In-
dustrial, representado por el Procu-

ficire'I
DE LA

EV2

I I Franqueo concertadoVIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1952

res, asegurados en el Régimen Obli-
gatorio de Subsid ; os Familiares.

2. a Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes:

ä) Que I DS contrayentes sean sol-
teros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tergan menos
de 35 años de edad los varones y de
30 les mujeres.

e) Que el peticionar:io figure ase-
gurado en e! Régimen de Sub-I Bos
Familiares, habiéndose, abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses, por lo menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso liquido total
por todos conceptos de los finuros
cónyuges sea interior a 12 000 pese-
tas anudes y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.* Las instancias se extenderán
en el rmedelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales y locales
dk 1 Inetituto Nacional de Previsión,
formuláeclose necesariamente, así co-
mo los documentos que las acompa-
ñen, excepto las certificaciones de
nacimiento, dentro del plazo que se-
ñala esta convocatoria, y deberán
presentarse en esta Delegación, sita
en la calle de Avenida Generalísimo,
número 23, o en sus Agencias, has-

Ministerio de Cultura 2024
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ca, se encuentran los siguientes edi-
ficios y elementos.

a) Dos naves de fabricación de
aceite con una superficie la primera
de ellas de cuarenta metros por tre-
ce metros cincuenta centímetros igual
a quinientos cuarenta metros cuadra-

, dos y la segunda de treinta y cuatro
metros veinte centímetros por doce
metros cincuenta centímetros, igual a
cuatrocientos veintisiete metros cin-
cuenta decímetros cuadrados o scan
en junto, novecientos sesenta y siete
metros cincuenta decímetros cuadra-
dos.

b) Dos casas viviendas .de em-
pleados, dos pisos cada una, con
una superficie por planta de noventa
y tres metros setenta y cinco decí-
metros cuadraios y la total ecificada
por tanto en las cuatro plantas de
trescientos setenta y cinco metros
cuadrados.

c) ala nave de fabricación de ja-
bones de treinta metros por diez me-
tros igual su superficie a trescientos
metros cuadrados.

d) Uta nave de oruio, de quince
m rros por siete mktros, cincuenta
centímetros, igual Su superficie a
ciento doce metros cincuenta dici-
metros cuadrados.

e) Un porche para las labores de
carga y -descarga, con cuarenta y
ocho metros cuadrados de superfi-
cie.

f) Una alberca de cemento, con
Una capacidad de noventa y siete
metros cúbicos.

g) U la chimenea de ladrillo con
basa mente de igual material y altura
de unos quince metros.

h) Una chimenea de semejantes
caracteristicas que la anterior. -Todo
el pkrimetro de la finca, en aquellas
partes que no lo delimitan los edifi-
cios reseñados, .esia rodeado de una
cerca de mampostería con un des-
arrollo de trescientos cincuenta y
nueve metros lineales, quedando en
el centro del solar un gran palio cen-
tral, pavimentado en su letalidad casi
con apisonador de piedra y cal hi-
draúlica.

Existen asimismo dos pozos, con
deposito de agua de seis metros cú-
bicos, una atajea y un troje para acei-
tuna. Linda lodo ello terrenos y edi-
ficios que queden cercados; por el
Sur que es su frente con la carretera
de Córdoba a Almería; Este tierras
de Francisco González Ruano. Nor-
te, tierras de Miguel Angel Barrio-
nuevo Crespo y Oeste el camino de
Andújar o de Velez y en parte con
casa habitación de doña María Dolo-
res Barrionuevo y López Obrero. La
blpoleca se inscribió en el Registro
de la propiedad de Martos, al to-
mo mil cuatrocientos sesenta y seis,
libro doscientos noventa y nueve, fo-
1 o cuarenta y dos finca veinte mil
seiscientos setenta y seis, inscripción
segunda;

.finca urbana en la ciudad de Por-
Cuna en la calle Cardenal Cisneros,
tin número, con una extensión su-
perficial de ochocientos metros cua-
drados, que-linda por su derecha en-
trando, huerto de tos hermanos Ra-
món y José García Rodriguez, espal-

da corral de Antonio Romero y por
la izquierda Callejuela del Gallo.

La hipoteca se inscribió en el Re-
gistro de la propiedad de Martos al
tomo cuatrocientos veinte y cuatro,
libro dcecientos noventa y dos, folio
ochenta y dos y finca diecinueve
mil setecientos quince, inscripción
cuarta..

'Finca urbana; en la villa de Por -
cuna, situada en la terminal de la ca-
lle de Sucre, donde se señala con E l
número cincuenta y tres, con veinti-
cinco metros noventa y un ciintime-
tros de fachada a dicha calle y una
superficie de unos mil trescientos
metro cuadrados.

Está constituida por un patio a la
entrada formado por tres edificios
que se describen a continuación:

a) Casa oficina. a la izquierda
entrando d. I patio, con dos plantas,
con una superficie en planta de cien-
to setenta y seis metros cuadrados
cuarenta decímetros -cuadrados o sea
en junto de trescientos cincuenta y
dos metros ochenta decirnetros cua-
drados.

b) Nave almacen - frontera, a la
casa o sea a la derecha del patio,
con una superficie de trescientos
veinte metros cuadrados con una so-
la planta de gran altura, con ventila-
ción e iluminación por altos venta-
nales.

c) Garage, entre ambos edificios
al fondo del patio de erarada con dos
plantas, formada la segunda por un
altillo, dedicado a laboratorio con
una superficie por planta de doscier-
tos cuarenta y dos metros cuadra-
dos o sea cuatrocientos ochenta y
cuatro metros en junto.

d) Tunel, de ocho metros de lon-
gitud, qbe une a esta , finca, por de-
bajo de la calle con la finca número
deeinueve mil setecientos quince de
la misma sociedad, corres pondien-
do a esta finca la mitad dl mismo.
La hipoteca fue inscrita ea el R. gistro
de la propiedad de Martos, ai turno
novecientos cuareata y nueve, libro
ciento ochenta 1 nueve,  foil° ciento
catorce vigente inscripción once.

Un molino aceitero, en el sitio Ca-
mino de Andújar, del término de Por-
cuna, sin núniero de gobierno, con
treinta y cinco metros de longitud en
fachada y extensión de mil ciento
cincuenta y Seis metros cuadrados
compuestos de un cuerpo destinado
a molino, que contiene un moledero
con su suelo y su prensa hidráulica,
otro destinado a bodega con varias
tinajas y un patio con trojes.

Linda por su frente con el camino
de Andújar, al que tiene su fachada;
por la derecha entrando molino de
doña Dolores Mestanza, hoy herede-
ros, por la izquierda otro de don
Francisco Funez Pineda hoy herede-
ros y por la espalda olivar de los
herederos de dcha Dolores Mestan-
za. La referida hipoteca fui inscrita
en el -Registro de la Propiedad de
Martos, al tomo seiscientos setenta y
cinco, libro ciento trkinta y seis, fo-
lio vehilisiete vl a , finca mil novecieu-
tos cincuenta y tres inscripcióu deci-
ma.

La referida subasta se celebrará
en la Sala Audiencia de este Juzgado

sito en la casa número I, de la calle
del General Castaños de Madrid, el
día TREINTA DE SEPTIEMBRE
PROXIMO A LAS ONCE horas, ba-
jo las siguierdes condiciones:

Primera —Servirá. de tipo para la
subasta la cantidad toter de siete mi-
llones cuatrocientas ml pesetas, por
haber sido fijado en la escritura de
préstamos origen de los autos, para
cada una de ellas, a tales fines las
siguientes cantidades: para la prime-
ramente reseñada en el presente
edicto la cantidad de ciento cincuen-
ta mil pesetas; para la segunda cua-
tro millones quinfentas mil pesetas;
p e ra la tercera, trescientas cincuenta
mil peseías, para la cuarta dos mi-
llores de pesetas y para la quinta
cuatrocientas mil pesetas; no admi-
tiéndose posturas inferiores al expre-
sado tipo.

Segunda. - Para tomar parte en el
acto deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento de la su-
ma total por que dichas fincas salen
a subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. - Los autos y las certifi-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta dk I artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley H .potecária esta-
rán de manifiesto en Secretaría, y se
entenderá que todo licitedcr acepta
como bastante la titulación y las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes si los hubiere. el crédito
del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que k l rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismosesin des-
l.narse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a primero de
agosto de mil novecientos cincuenta
y dos, para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba. - El Secretario, H. Bario-
loiné •—V.° B o : El Juez de primera
Instancia, Carlos de la Cuesta.

LA CARLOTA

Núm. 3.236

Don Manuel Romero Rosales, Juez
de Paz de La Carlota (Córdoba).

.go saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se presta cumplimiento
a un exhorto del Juzgado de Instruc-
ción de La Parrbla, dimanado del
sumario núm. 46 de 1947, por el de-
lito de Estupro contra el vecino de
La Carlota, José Gálvez Otero, pa-
ra hacer efectivas las costas causa-
das en dicho sumario, se ordena sa-
car a la venta en pública subasta y
por primera vez, los bienes embar-
gados al referido condenado, bajo
las siguientes.

CONDICIONES

Primera. El acto de remate ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado de Paz de La Carlota, si-
to en Palacio de Carlos III, el día 25
de septiembre actual, a las diez ho-
ras.

Segunda. No se admitirá licitador
que no haga el previo depósito de-
diez por ciento que establece la ley,
y no se admitirán posturas que no

•

cubran el importe del avaluo de 10s
bienes.

Tercera. La finca emb argada, no
aparece inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre de persona al.
gura, con lo que habrá de corito>
marse, sin poder exigir ningún aaa

titulo'Cuarta. El remate podrá hacerse
a calidad de cederlo a un tercero.

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Los derechos hereditarios que le
fueron embargados al penado lose
Golvez Otero, de una casa enclava.
da en el primer dep artamento de ea.
le término de La Carlota, con once
celemines de tierra calma, en la que
vegetan 12 plantas de ol vos, linda
al Norte, con olivar de Juan Gálvez
Estévez; Sur, de don Manuel Otero
Leiva; Este de don José Pedraza pe.
U, y Oeste de don Andrés Ganta
del Campo, cuya finca no aparece
inscrita en el Registro de la P ro p ie-
dad, cuyos derechos hereditarios em-
bargados a José Gálvez Otero, le
corresponden por fall 'cimiento desa
padre don R . fad Gálvez Estévez, el
cual dejó 12 hijos el embargado yll
más, que son: Rafael, Dolores, lose-
fa, Victoria, Ricardo, Concepción,
Cándida, Ana, Antonio, Manuel, y
Salvadora Gálvez Otero.

Dato este t'afirma, que se hace para
que sea conocido de los postores y
a/ mismo tiempo para que sirva de
tipo a referida subasta, la finca des-
crita ha sido justi p reciada en su Iota-
lidad en 9.000 pesetas.

Dado en La Carlota, a 21 de n'os-
ice de 1952. - Manuel Romero.-EI
Secretario P. H. Juan Ruiz Madueño.

ARCH1DONA
Núm. 3.220

Don Fracisco Vives Trevilla, Juez de
Primera Instancia e 1 1st ruccion de
esta Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y em p laza al procesado Ma,
nuel Cabrera Cines (a) Gurrumeo,de
44 años, hijo de Manuel y Dolores,
natural y vecino de Cuevas de Sin

Mircos y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro dei termal°
de 10 días, contados desde lainser-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, comadree-
can ante este Juzgado para constitu ir

-se en Prisión en la causa que contra

el mismo se instrnye por el delito de
Lesiones bajo el n.° 25 del año,I948.
apercibido de que de no verificarlo le
parará el perjuicio que haya fugaren
derecho y será declarado rebelde.

Al propio fiemo° se ruega v encar
ge a todas las autoridades y agentes
de la Policía Judicial procedan a la
busca, captura y conducción a la cae
cel de este par-lid° del expresado
procesado.

Dado en Archidona, a 28 de agosto
de 1952.- Francisco Vives,—El
cretario, Firma ilegible.

OARROVILLAS
Núm. 3.206

Declara Martín Teodoro, de e
años de edad, casado, jornalero , rld'
tunal y vecino de esta villa, hijo de
Salustiano y de Rosario, que se Pre'

sume puede encontrarse trabajando

Ministerio de Cultura 2024
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nminas ex i stentes en la provincia 1
durdoba, procesado en sumario

.,. /„ . 30de 1950, por delito de hur-
a
I) comparecerá ame este Juzgado
de'Inslrucción de Garrovilles dentro
del plazo de 10 días, con el fin de

c paiituirse en prisión ., como incur-

s) en el núm. 3. 0 del euficula 835 de
' ,Ley de Erjuiciamiento Criminal,
oje apercibim iento de que, en otro

cas0, serä de brado rebelde y le pa -
„.á el perjuicio a que hubiere lugar
on arre g lo a la Ley.

Al propio tiem po, ruego a todas
s Autoridades, tanto civiles como

011ares, y ordeno a los Agentes de
la Policia Judicial, procedan a la
práctica de activas -gestiones enca-
minadas a la busca y detención de
dea) procesado, poniéndole caso
dz ser hdbido a disposición de este

legado en el Di, pósiio Municipal de
.eitalocalidad.

Oa roaas, 23 de egosto de 1952.
-El Szcrktdrio, Pedro Garcia.—V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Tomás
Marcos,

.....•••••n•••.'•••nnn••tele9-e42,-.-.47e:Fgo.n.
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dministración Central

MINISTERIO DE COMERCIO

miseria General de Ahastecl-
mientos y Transportes

ircolarnúm. 790 por la qua se dic-
tan normas para la campaña de
cereales y leguminosas 1952-53.

(Conclusión).
Los Cereales panificables reser-

vados por los agricu.tores para
papi° consumo, que se acrectle y
americe por. Servicio Nacional
de! Trigo con destina a reserva de
calmo de agricultura rentistas o
igualadores, se considera a . todos
lis efectos como de compraventa
Pcit' el Servicio, bien sean moltura-
d'a en régimen de fábrica o real-
quila.
Ncios de venta a Ejemitos, Ma-
rruecos, Canarias y EC01101128103

Preferentes
mi, 36. Los precios *que el

Servieio Nacional del Trigo perci-
cibirá por los trigos destinados ai
abastecimiento de Ejército, Marrue-
c)s , Canarias y Economatos Prefe-
rzntesese determinarán en el tran.s.e
curso de la campaña.

Art. 37., Ein el caso de que a
.Juicio _del competidor el trigo tu-
viera más del 3 por 100 de impu-
rezas, podrá pedir torna de mues-
ha que remitirán a la Jefatura
Agronómica correspondiente para
'e reconocimiento y dictamen re-tai t'a- se 	 partida, quedando la1 	 ;.; su importe pendien-

ue lo que dicho dictamen re-
'"Iva y haciendo el Servicio Na-
lata del Trigo las deducciones de
"ele que procedan.

Precios de las harinas
'Aut. 38. Los precios reales de.

'eata• de las harinas sin envases .se
eferirán, en cada trocalitdad cansu-

midora, a la mercancía! pues-
ta eni muelle fábrica de la mis-
ma lecalidad en case de con-
'sumo directo o a ha mercancíá
puesta en estación de ferrocarril
de la localidad de consumo e de
la más próxim e si la harina hu-
biera) sido producida fuera de ella.
Este precio se fijará mensudineni-
te por el Servicio Nacional del,
Trigo, de acuerdo oon lo estableci-
do en el artículo tercero del De-
oreto de la Presidencia. -del Go-
bierno de 31 de julio de 1942.

La fórmula para .obtenet dichej
precio, determinada en el articiVe
11 del Decreto número 343, de 23
de afeaste de 1937, para aplicación
d& Decreto-ley de Ordenación Tri-
guera, es la siguiente:

(Pt+Gt+Mm—Vs) 100.
Ph=	

En ella expresan::
Ph. El precio del Qm. de hari-

na sin envase y puesta en esta-
ción de destino o -en muelle fá-
brica de la ocald .ad de consumo.

PL. El precio de venta del ce-
real al • fabricanite por le Servicio
Nacional del Trigo.

Canon de transporte
Gt. El canon promedio de trans-

porte por Zonas nacioinales ea el
que va incluido, tanto el transporte
de grano desde almacén a fábrica
comb el de harina de -fábrica hasta
estación deslio de localidad cene
.surnidera, iexciluídies los aca.reos
hasta tahona.

Costo de molturación
Mm. El costo de molturación

del quidial métrico de grade, in-
ciuído el beneficio inidustriai, los
gastos de financiación y el demé-
rito y 'reexpedición de envases.
constituirán el margen de rao:tura-
ción. El margen de mia turac:ón)
promedio provincial se determinará
por una media ponderada cardarme
al horario promedio, considerando
las fábricas de ha provincia que ha-
yan temido adjudicaciones y na es-
:ten isanCionadas, tomando coimo ba-
se la capacidad total de raoltu-
ción de cada una de ellas en rela-
ción con el total del grano rad tu-
rado por todos conceptos durante el
mes anterior.

Valor4 de los subproductos
Vs. Valor de los subproductos

que figuran en la fórmula, será la
suma del imparte de los precios
por las cantidades respect i vas de
las correspondientes clases de sub-
productos y restos de hirepfa cov
valor comercial obtenidos en la mol-
turación 'del Qm. de grano.

Rt. Ent rendimiento en harina
del cereal panificable y que se (tez
terminará en la Circular de 'esta.
Comisaría Generral correspondiente
a harinas panificaMie.s.

Propuestas de precios de las
harinas

Art. •394 iLos . Jefes Peevincialee
del Servicio Nacional del Trigo pro-
ponidrán mensualmente a., la Dele-
gación Nacional del mismo los pre-
cios de las harinas de los diferen-
tes cereales y de las diversas cla-
ses de rendimiento, oyendo precep-
earamente ia un representante del?
Grupo Sindical Harinero de la pro-
vincia.

Márgenes de molturación
'Art. 40. Les márgenes de mol-

turación que ise conSiderarán siem-
pre como máximo, y que regirá en

-eampatia 1952-53 para toda

clase de molturaciones; serán los
aiguientes:

Un! turne 	  28 ptas. Qm,
Dos turnes.— 20 »
Tres turnos 	  17 »;
En el anexo único de la presen-

te Circular, se desglosa por horas
el margen que se aplicará a cada
una de ellas.
Supresión de la Caja de Compensa-
ción de Transportes,gastos de irans-
porte y valor de los subproductos

Art. '41. Teniendo en cuenta
koi dispuesto en el artículo 38 de
la presente Circular, g partir de
esta fecha deja de tener aplicación

-la Caja. de Compensación, de Trans--
portes., Para las propuestas de pre-
cios, los Jefes Provinciales del Ser-
vicio Nlacional del Trigo tendrán
en cuenta acuno valor fijo de Gt y
Vs, según los dos tipos distritos
de grados de extracción de jas ha-
rinas y calificación de las provin-
cias en ae'eción C,0111 au situación
y producción ceyealista.. los que se
expresan a continuación, referidos
a un quintal métrico de grano.

Para harina del 75 por 100
'En toda Esparlare Gt., 47 ptas.;

Vs., pesetas 42'25.
Para harina del 80 por 100

• 	 Zona .1.a 1Gt., 7 ptas.; Va., 29
pesetas.

Maya, Albadete, Avila, Bada-
joz, L'uses, Cáceres. Cáctiz, Ciu-
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gero-
na, Granada., Guadalajaira, Huelva,
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro-
fax, Mái.aga, Navarra, Pa encia, See-
lataanca, Segava, Sevilla, Soria,
Teruel, Tecla, Valladolid, Zamo-
ra y Zaragoza.

Zona 2.a Gt., 9 'ptase;Vst. 31.
pesetas.

Guipúzcoa, Madrid, Santander y
Vizcaya.

Zona 3. ft Gt., 1.4 pta.; Vs., 33
pesetas.

Alicante, 'Alta e r 1 a, Barcelona,
Castellón, Goeuria, Lugo. Murcia'.

-Orense, Oviedo, Pontevedra, Tarra-
gona y Vdencia.

Citando la variación' de las cir-
cunstancias económicas de una pro-
vincia pudiera justificar la poisibi-
¡dad de* modificar la Zona * en que
se halla clasificada, la propuesta
correspondiente deberá ser elevada

esta Comisaría General por el
Sindicato Vertical de Cereales.

Para formar las propuestas de
precios de harinas producidas en
cada ttrovin¿a, :tos Jefes Provin-
ciales del Sertvicia Nacional del
Trigo emp'earan los coeficientes
Gt. y Vs. expresadoe, ,, •coritspone
dientes a su provincia.
\ Los precios unitarias de las di-

ferentes clases de subproductos en
J.as distintas Zonas nacionales serán
facilitados a. las Jefaturas Provin-
ciales por la Delegación Nacional'
del Servicio Nacional de* Trigo.

Precios de semillas
Art. 42. Los agricultores pilo-

iductores de trigo para sernidlas.,
aplicación del Decreto del Ministe-
rio de Agricifilure de 9 de noviem-
bre de 1951, velndrán obl'gadoe a
entregar aquél untes del 15 de sep-
tiembre al organismo corren-
diente.
Primas de trigos «certificados»,

«puros» y «habilitados»
Las Primas 'establecidas en ros

artículos cuarto, quinto y sexto de
dicho Decreto, que fueren calcula-
das sobre les pre,cilois de' cupo stare

izoso de la campaña 1.951-52, Se-
rán para ala campaña 1952-53 d*
75, 25 y 12'50 peselas por quintal
métrica, para los trigos acertificaa
dos», «puros» y «habilitados», res-
pectivamente.

El instituto Nacional para ig
Producción de Semillas Selectas;
abonará la prima correspondiente
a los trigos «certificados» y l Ser-
vicio Nacional del Trigo las primas
de lots trgets «puros» y «habilita-
dos». Los dos organismos citados.
satisfarán, independientes de la%
primas anteriores. ea vüor comer-
cial del trigal correspondiente a le
fecha de entrega.
Gastos de producción, selección,

conservación y distribución de
semillas

Art. 43. Los gastas que la pro-
duccón, sdecciön, conservación mo-
vimiento y distribución de semillai
ocasione al Servicio Nacional del.
Tr •tgee domo consecuencia de lo dis-.
puesto en el Decreto del Ministerio
de Agricultura de 9 de noviembre
d 1951, y loi estab'ecido ea el ar-
tículo 1.5 del Decreto de dicho Mi-
nisterio de fecha 14 de junb últi-
mo), se cargarán como gastos a la
cuenta: «Gastos selección y desirve
ifección de semillas que recoge lag
operaciones autorízalas por el De-
creto del repetido Ministerio de 18

de junio de 1942.
Entrega de simientes a agricultores

La entrega de simiente al agri-
callar se realzara, por trueque con
trigo limpio del rnismb tipa, co-
mercial, excluidas sus impureza.s,
salvo en aquellos casos en que la*
circunstancias aconsejen variar di-:
cho pilecedimiento.

CAPITULO VI
Distribución del trigo y sus

harinas
Libertad de comercio entre fabri-

cantes de herinas y panaderos
Axt. 44. Establecida el princi-

po de libertad de consumo de pan.
se extiende esta misma libertad a.
fabricantes y panade(os para co-
merciar entre si las harinas.

A lmeccnamtentos obligatorios
Tanto les fabricantes de harinas

C011110, los panaderos deberán tenet!
en sus almacenes la cantidad míni -
ma de harna necesaria para ase-
gurar el normal surdinistro de para
a la poblacióni, de acueedo can lo
que a continuación se dispone:

En las fábricas
ü) El «stock» mínimo que en

todo momento habrá de existir en
fábrica, valuado en trigo y harina,
será equivalente a diez días de tra-
bajo iMnterrurapidio. En consecuen-
cia, a llegar a este mínimo, no
podrá darse salida a harina de fá-
brica sin haber recibido en ella nue-
voi trigo adquirido al Servicio. Por
esta razón: fabricante, antes .e
llegar al mínimo "de existencias
deberá tener cursado y pagaffict
Servicio un pedido normal de triga.

Les pedidas mínimos que cada
fabricante podrá cursar al Servical
Nacicnal' del Trigo serán equivalen-
tes a dos días de trabajo completo-
ininterr empida de Täbrica.

En las panaderias
b) El «stock» Mínimo de ha-

rina que en todo 'momento habrá.
de existir en las panaderías se cifra:
en Ja cantidad necesaria para. tra-
bajar ininterrueapidamente en las
mismas, de tres a siete días, según:.
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'Et

aconsejen las circunstancias, de foa-
ma que 'quede asegurado en todo
Momento el norma, abasteciMiento
de pan.

Las Delegaciones Provinciales 
I

de Abastecimientos, previos las
asesoram lentos que estime necesa-
rios, fijará el número de días de al-
macenamiento de harina en las
panaderías, dentro de los topes que
ae señalan en el párrafo anterior.
No.aobs:ante, podrán autorizar al-
macenamientos supericres si así lo
salicita /a industria panadera.

Señalamiento de procedencia de
trigo

'Art. 45„ Los fabricantes de
harinas, dentro de las corrientes co-
merciales normales, podrán solici-
tar del Servicio Nacional del Trigo
cantidades de trigo del-erro:nadas y
procedencia de las mismas, el cual
las curn'plimentará en cuanto no se
oponga a la conveneente distrhu-
ción de consumo de las trigos por
él adjudicados y siempre que na
ae ocasionen pertunbacianes u,1

transporte.

Actquisición de harinas a los
fabricantes

Art. 46. La adquisición de hati •

nas a los fabricantes se forma'iza-
rá med'ante escrito a ellos dirigi-
da por los indrastria es panaderos,
en el que se haga constar la can-
tidad y calidad objeto de la ope-
ración comerc'.al. Dicho escrito de-
berá diligenc r orse por las Delega-
ciones Provincia es o Locales de
'Abastecimiento«, según correspon-
da, a fin de acreditar la persona-
lidad del industrial panadero, so-
licitante..

Aprobación de peticiones de
harinas

Art. 47. Los fabricantes de ha-
rinas agrupaaán convenientanente
las peticiones recib'alas y solicita-
rán de Jas respectivas Jefaturas
Provinciales del Servicio Nacional
del Trigo las .clanfalades de trigo
necesarias para: Satisfacer las pe,-
ticiones de harina de sus clientes,
expiesando, además, el tipo cc.-
rnercsial y el origen de Im trigos
que demanden.

. Expedición de guías

Art. 48. Las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio Nacional del
Trigo facilitarán las guías que ha-
ya de amparar el transporte de.
taigo , de Almacenes a fábricas 'y
de harina . desde fábricas suminis-
tradoras . a las localidades consumi-
claras.,

Las Jefaturas del Servicio Na-
dona' del Trigo de las Provincias
de origen darán, cuenta a las Jefa-
turas de destino de cuantas guías
expidan para €1 transporte-de tri-
go y su harirra.s, y estas (las de
destino) comunicaran inmediata-
Mente dicha- data a .las Delegacio-
nes Provinciales de Abasteciroaen-
tos de las provincias a que corres-
pondan..los munitipios receptores
de dichos productos.

Resumenes estadísticos

Las Jefatie.rals ProvinC'ales del
Servicio Nacional del Trigo debe-
rán confeccionar periódicamente re-
a(tmenes estadísticos referentes a
eas cantidades de tro y harina
enviadas a otras provincias9 canti -
dades recibidaja guías; expedidas
etcétera. •

Las Delegaciones Provinciales de
'Abastecimientos deben establecer el'

sistema que les permita conocer
mensualmente, con, toda exactitud,
las cantidades que de trigo y sus
harinas se reciimn en las fábricas
de harinas y panaderías, respecti-
vamente, y ej cosumo de dichos
productos en igual período de
tiempo.

Adjbdicaciones para Ejércitos

Art. 49. Por esta Comisaría se
adjudicarán a las Intendencias de
los Ejgrcities de rema, Mar y Aire,
los cupos de harina o trigo que
precisen para sliß propias necesi-
dades de panificación, con arreglo
a las siguientes noraoas:

a)) Las as lgnaciones de harina
o trigo a dichas Intendencias se
referirán siempre al equivalente del
correspondiente cupo en grano, ex-
presada en vagones.

b) Par esta Comisaría General
se dispondrá la, entrega de estos
cupos en harina, cuando, así sea in-
teresado) por als mencionadas In-
tendencias, la que se harán cargo
de este proaucta a pie de fábrica
molturadora.. La designación de fá-
bricas de harinas que hayan de su-
ministrar el citado artículo, será
efectuada por las respectivas In-
tendencias militares si así lo de-.
aean, dando cuenta. de tal designa

-ción; con ln antelación suficiente a
esta Comisaria General.

La liquidación del importe -de
las harinas entregadas eìi eSia fer-
ina a los Ejércitos, se efectuará, por
las oportunas Indendencias, direc-
mente a lea fabricantes que las ha-
yan !servido. 	 '

e) Cuando, caso centaari .o, las
repetidas Intendencias de Tierra.
Mar, y Ktre., soticiten con consiguien-
tes..cupo en grano la entrega será
efectuada en esta forma. Dicho gra-
no podrá ser molturado en .fábri-

cas de la provincia que sirva el cu-
po; peao, cuando conveniencias del
abastecimiento militar lo requieran,
puede molturarse parte o la tota-
lidad del cupo, en lea de las pro-
vincias de consumo.

La designación de esas fábricas
molturadoma se efectuará también:
por las 'Intendencias si así lo de-
sean, debiendo eamunicar previa-
mente tal designación a esta Co-
misaría General.

EI pago de los cupos de trigo en
grano se hará directamente al Ser-
viola Nacional del Trgo.

-41); Al dar cuenta a esta Comi-
saría! General de las fábricas que
entregan harina, o bien m'a turan
él grano, las Intendencias respecti-
vas deberán detallar el coriPspon-
diente emplazamiaita, la capacidad
Ele molturación de cada una de ellas
y demás características que consi-
deren convenientes.

le) Sea cualquiera el sistema
de abastecimiento que se siga, el
ritmo de entrega de fas harinas se
fijará par dichas Intendencias de
alcueido con los fabricantes, de-
biéndose poner en conocimiento de
este Organismo las incidencias que
surjan en este aspecto.

f) Las fábriaas de harinas que
suministren a Ejércitos, deberán
informar, en todo momento y cir-

cunstancia, a las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio Nackonaa del
Trigo' correspondientes, acerca de
las cantidades de harina que entre-
gan a. las Intendencias, su porcen-
taje de extracción y grano recibido
para su molturación.
• El Servicio Nacional del Tr:go
informara oportunamente, a su vez,
sobre estos extremos,' a esta Co-
misaría General.
g) En bien del Servicio y cuan-

do se estime necesaria, o conve-
niente, por esta Comisaría General
y por el Servicio Nacional del Tria-,o
se' inspeccionará la realización de
este abastecim1iento en las expre-
sadas fabriaas.

Suministros de trigo a la industria

Art. 50. Los industriales que
utilicen trigo o sus harinas COMO

primeras materias so licitarán de
esta Cornasaría General la autora-
zación necesaria para adquirir di-
rectamente al Servicio Nacional del
Trigo las cantidades que de dichos
productos precisen.

Esta Comisaría General, pievios
los informes que estime cportunas
solicitar de los Sindc.atos Nacio-
nal es respectivos, procederá a au-
torizar las compras globales 	 t;

triga 	 har.na de que se hace
.n i ön'.
LOS precios a que el Servicio Na-

cional del Trigo habrá de facilitar
el trigo o sus harinas a los indus-
triales que hayan de utilizar estos
productos -como pimeras materias
se determinarán en el ,momento

oportuno.
Los industriales vienen obFgadea,

a justificar l'a tenencia del trigo c
harinas, tanto durante el tienspor-
te como la existencia en almseen
y en fábrica, a cuyo efecto el Ser- '
v l cio Nacional del Trigo le provee-
rá de Fa documentación arries
pondiente.

CAPITULO VII

Varios
Art.. 51. El trigo y sus harinas

no podrán circular sin ir acompa-
ñados de la guía única reglamen-
taria, extendida por el Jefe prev'n-
cial del Servicio Nacional del Trigo
que . actuará con las facultades de-
legadas por esta Comfearía General,
de acuerdo con el artícu'o 31 de
la Ley de,' 24 de junio de 1941..

castigándose su incumplimiento COI t

iiicautación automática de la mer-
cando:, sin perjuicio de las sancio-

nes de otro lamida en que puedan
incurrir les responsables de estos
hechota

Se exceptúa, no obstante, er trigo
y sus harinas que se trasladen des-
de la finca de los productores o
sus paneras a las Almacenes del
Servicio Nacional del Trigo, a los
indinos de una fábrica a otra del
mismo propietario, dentao de la

mienta provincia, ÿ entonce's bas-
tará con que vayan respaldados per
el modelo 0-1 de1 Servicio Nacio-
nal del Trigo,

Si el traslado se 
efettli)ap,ieerta

vire:

del Delegada 

	 1

ada Nacional del s ;

sasijods me dpeienässose,

las fincas de uneramealiarageus yeospeire(hgauerneellii;

cas, es necesario permiso especil

se haya autorizado.

Nacional del Trigo o del Jef e
vincial del citado Servicio, a gifb

pero situadas en distintas

-.e pm,

PrOvin.

cfesraCrIläCnift geurvia e silt4aic Ca irdceulacr, rirctulacpil.

Cuando el transporte se elee'liA
desde almacenes del Servicici Na.
cional del Trigo a fábricas de ha.
rina 's dentro de la misma provin.
cia, y por carretera, zervira-cure
conduce la .orden de adjuacacia
(documento 0-6), respaadada
el Jefe de Almaoén del Servicto
Nacional del Trigo.

Sanciones

"Art. 52. El incumplir
cuanto se dispone en la
Circular será sencionado
Com'saría Gen-eral de acu
lo prevenido en las Circi
este Organismo número 4E
sin perjuicio de las actuac
pudieran seguirse por la
de Tasas.

Art. 53. 'Se autoriza al
do Nacional del Servicio
del Trigo para, dictar Fas
ciones compTementarias
mejor cumplimiento de
establece en la presente C

Art. 54. se anulan las
res números 772, de 6
de 4954; y 786, de 26
de 1952; y los oficies-,
'578, de 48 de abril; el 51
de enero del corrien te; 51
de enero; 498, de 28 d
bre de 4951; 419, de 24

to del mismo año, y ofic

ro 2 4.761, de 40 de fel

actual, así como cuantas
cienes dictadas por este C
se opongan a ho dispue;
presente Circular.

Madrid, 22 de julio de
EI' Conaisairio general, Jos

rral Salz.

ANEXO ÚNICO

Escala horaria de märgenes

molturación

märgeres

depniatosliur cQamid:

1-lesfr 8 horas ......
De 8 horas a 9...
• 9
	 • 	 • 10 ,..

• 10
	 • 	 - 11 ...

• 11
	 • 	 • 12 ..

• 12
	 • 	 • 13 ...

• 13
	 • 	 • 	 ...

14
	 • 15

15
	 • 16 ...

• 16
	 • 	 • 17 ...

• 17
	 • 	 • 18 ...

• 18
	 • 19

• 19
	 • 20 ...

• 20
	 • 	 • 21

• 21
	 • 	 • 22 ...

• 22
	 • 	 • 23 ...

• 23
	 • 	 24 ...

IMP PRONINCIAL,-00000 •

4 	 BOLETIN OFICIAL

-denlo da

pres'eni:
por ea'‘

erdo . cou

)7 o 701,
iones que

Fisca

l Delega.
Nacionif

disposi
parar tI

:manto

ir agosil
Je mano
.irculare!
9, de 22
O, de li

ejem,
de age

3rero
dispe

rganisra
sto

Promedio ho"ario de tra-
bajo

é de Ca

28
27
26
25
24
23
22
21
20
1950
19
1850
18
1775
17'50
1725
17

Ministerio de Cultura 2024


